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Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-104-24 de
21/11/2024, que Resuelve: “ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-085-24 de 06/11/2024, emitida por Presidencia
Ejecutiva de la Aduana Nacional”.
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo 1, Artículo 298 de la Constitución Política del
Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el
régimen aduanero y comercio exterior.
Quela Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la
Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional
y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías
del territorio aduanero nacional, normando los aspectosreferidos al comercio exterior ycontrol aduanero.
Queel Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacionales la
institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos
y acropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos
de la recaudaciónde los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese
movimiento, sin perjuicio de Otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes.
Queel Artículo 30 de la Ley N? 1990, establece que la potestad aduanera es ejercida porla Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las
normas y la citada Ley; asimismo, esíablece que para el ejercicio de sus funciones, sedesconcentrará territorialmente en administraciones de acuerdoareglamento.
Queel Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, prevé que la potestad aduanera es el conjuntode facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del
ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional
hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales yreglamentarias que regulan los regímenes aduaneros.
Queel Artículo 30 del citado Reglamento establece que: “La Aduana Nacionala nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas,

RESOLUCIÓN N* RD 01-104-24
La Paz, 21 NOV 2024
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corresponde conforme normativa, la habilitación temporal del Punto de Control
en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle:

Código Periodo dePunto de Control Lugar Dependencia OnAeropuerto "Capitán Av. Salvador! Administración Aduana
A

Ogaya Gutiérrez” - PUERTO|PuertoSuárez|de Frontera Puerto 72 AaesSUÁREZ Suárez ingreso)

Fuente Informe AN/GNN/DNPTA//173/2024
+ Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA/I/173/2024, autorizar al

punto de control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regimenesaduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción:
INGRESO

= Régimen de Vjros Como]de Divisas
+ Importación de Menor Cuanta.
- importación para el Consumo.

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/V/1584/2024 de
06/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los InformesAN/GRSZ/FPS/1/791/2024, AN/GNN/DNPTA/1/173/2024 y AN/GG/UPECGA/311/2024de 06/11/2024, emitidos por la Administración Aduana Frontera Puerto Suárez,
dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz, Gerencia Nacional de Normas y laUnidad de Planificación, Estadistica y Control de Gestión, respectivamente, se concluye
que es necesaria la adopción de las acciones orientadas a la facilitación del comercio
internacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la

SALIDA

+ Control de Divisas.

desc “arse regi en e de alaestructura orgánica y funcional (...)”.
Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3
Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-03-20 de 11/03/2020,
en su Artículo 17 Proceso de diseño o rediseño organizacional, Parágrafo 1V. Identificación
de unidades y conformación de áreas organizacionales que llevarán a cabo a las operaciones
especificando su ámbito de competencia, dispone que: “En base a las operaciones que
componen los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana
Nacionaly a la identificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse
»/o ajustarse las distintas unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, las
mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos
de competencia claramente definidos."
CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil
(DGAC), mediante la Autorización de Salida N" DGAC/SAL/388/2024 de 05/11/2024,autoriza la salida y retomo de la acronave tipo LNCE (LANCAIR ES)con matrícula
CP-ADOS, porel Acropuerto “CAPITÁN AV SALVADOR OGAYA GUTIERREZ" - Puerto
Suárez, para el 07/11/2024, aclarando textualmente en la casilla de ruta lo siguiente:

¡ón
temporal

del Punto de Control en el Aeropuerto “CAPITÁN AV SALVADOR
OGAYA GUTIÉRREZ” — Puerto Suárez, bajo supervisión de la Administración AduanaFrontera Puerto Suárez, dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz, es viable y nocontraviene la normativa vigente”
Que considerando que a la fecha de ingreso de la acronave no se tenía programada unareunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) del Artículo 35 del
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N*25870de 11/08/2000yArtículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por Resoluciónde Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva a.i., medianteResolución Administrativa N? RA-PE 01-085-24 de 06/11/2024, dispuso: “PRIMERO.-Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAPITÁN AV
SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ ” — Puerto Suárez, conforme lo siguiente:

E E Código Periodo dePunto de Control Lagos Dependencia oa le
Aeropuerto “Capitán av. Salvador| Administración Aduana
Ogaya Gutiérrez” - PUERTO|Puerto Suárez|.de Frontera Puerto 72 etoSUÁREZ Suárez ml

“SLVR ALT. SLPS/SBCR ÁLT. SBGR, AWY: APROBADAS X ATS. EET: 02:05 HRS.
FECHA ESTIMADA DE RETORNO: 07/11/2024, RUTA: SBCR/SLVR ALT. SLPS. TRAMO
INTERNO: SLET-SLPS”
Que mediante correo electrónico de 05/11/2024, la Dirección General de Aeronáutica
Civil — (DGAC), hace conocerla salida y retomo de la aeronave tipo LNCE(LANCAIR
ES)con matrícula CP-ADOS, para el día 07/11/2024, por el aeropuerto “CAPITÁN AV.
SALVADOR OGAYA GUTIERREZ” - Puerto Suárez.
Que la Administración Aduana Frontera Puerto Suárez, dependiente de la Gerencia
Regional Santa Cruz, mediante Informe AN/GRSZ/FPS/1/791/2024 de 06/11/2024, solicitala habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAPITÁN AY. SALVADOR
OGAYA GUTIERREZ" — Puerto Suárez, dependiente de dicha Administración, con
Código Operativo 721, para el 07/11/2024, con los siguientes regímenes aduaneros ydestinos aduaneros especiales o de excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas,
Exportación de Menor Cuantía.
Que por Informe AN/GNN/DNPTA/1/173/2024 de 06/11/2024, la Gerencia Nacional
de Normas, concluye: “(...) Se tiene como antecedentes para la habilitación temporal
como Punto de Control del Aeropuerto “Capitán Av. Salvador Ogaya Gutiérrez” de
Puerto Suárez, como aeropuerto. internacional, considerando el Informe AN/GRSZ/
FPS/1/791/2024 de 06/11/2024 de la Administración Aduana de Fromtera Puerto
Suárez y la Autorización de Salida N' DGAC/SAL/388/2024 de la Dirección General de
Aeronáutica Civil, para la salida y retorno de la aeronave LNCE (LANCAIR ES) conmatrícula CP-ADOSa través del Aeropuerto “Capitán Ay. Salvador Ogaya Gutiérrez” dePuerto Suárez, en fecha 07/11/2024,

Y En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el
Decreio Supremo N* 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo
N* 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normasestablece la necesidad
y factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el
Aeropuerto “Capitán Av. Salvador Ogaya Gutiérrez” Puerto Suárez, con
el Código de Aduana “721” bajo supervisión de la Administración Aduana de
Frontera Puerto Suárez, para la aplicación del control de divisas.
La Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el marco de
lo señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N'
RA-PE 02-03-22 que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar
Ajustes Organizacionales que apruebael Reglamento Específico del Sistema de
Organización Administrativa, debe realizar las gestiones correspondientes paradicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente:

Código
Operativo

Período de
Habilitación

07/11/2024 salida e
ingreso)

Punto de Control Lugar Dependencia
Administración Aduana
de Frontera Puerto

Suárez

Aeropuerio “Capi
Salvador Ogaya Gutiérrez

PUERTO SUÁREZ.

7
Puerto Suárez 71

Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gest )n, mediante Informe AN/
GG/UPECG/1311/2024 de 06/11/2024, concluye lo siguiente: do

+ Envirtud al Informe AN/GNN/DNPTA/1/173/2024 de 06/11/2024, la Autorización
de salida N” DGAC/SAL/388/2024 para la aeronave tipo LNCE (LANCAIR ES)
con matricula CP-ADOSy correo electrónico de fecha 05/11/2024 remitido por la
misma institucic | cual establece como fecha de salida e ingreso 07/11/2024,
respecto a la habilitación temporal del Aeropuerto “Capitán Av Salvador Ogaya
Gutiérrez” de Puerto Suárez — Santa Cruz, como aeropuerto internacional,

(...) CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del
Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conformelo establece el Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante
Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007.(...)”
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/1 598/2024 de
14/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico
legales expuestas, habiéndose efectuado larevisión de la Resolución Administrativa dePresidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-085-24 de 06/11/2024, se concluye que ésta cumple
con el carácter excepcional y de emergencia que motivó su emisión, en tal contexto,dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecido en el Articulo 35 Inciso h) delReglamento a la Ley General de Aduanas y Articulo 32 del Texto Ordenado del Estatutode la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N*RD 02-030-07 de21/12/2007, porlo tanto no contraviene la normativa vigente. ”
CONSIDERANDO:
Queel Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobadomediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al
Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias yfacultades que le asigna la Ley.
Queel Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva
a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuyacompetencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con cargoa dar cuentaa éste.
Queel Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de
Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente
justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas conla mayorcantidad posible de los miembros del Directorio, En estos casos, el Presidente
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas
por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El
Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas
dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente enla siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando oreyocando las decisiones asumidas porel Presidente Ejecutivo.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;
RESUELVE:
ÚNICO.- CONVALIDAR.- la Resolución Adminisirativa de Presidencia Ejecutiva
N* RA-PE 01-085-24 de 06/11/2024, emitidade Ejecutivw/de TA "Aduana

/Í |
Nacional.
Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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RESOLUCIÓN No. RD 01 -1914-24*
E La Pez, 2 1 NOV 2024

VISTOS:

Que los Numerales £ y 5 del Parágrato 1, Articulo 298 de la Constitucion Porica de
Estádo establecen que son competencias prvanivas del Nwel Centra: cel Estado, €

:

regimen aduanero y comercio exterior

Que la Ley N* 1990 ce 28/07/1999, Ley General de Aduanes, regula el ejercicio 06 :

Potested Aduanera y las releciones jurídices que se establecen ene la Aduara

Nacional y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salca de

mercancias del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al

comercio exterior y control aduanero.

Que el Artículo 3 de la Ley Gerera: ce Aduareas, estaolece que la Aduana Naciona es
la nsutuciór encargada de vigilar y fiscal zar el paso de ”ecanci les DO” 8s "O“IEraS,

puertos y aeropuertos del pais, ntervenir en el trafico internac:onal de me-cancas
los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar 'a5

estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de Ovas atribuciones o funciones que 8 o
fijen las leyes. . 3
Que el Artículo 30 de la Ley N* 1990, establece que la potestad aciuanera es esercida 3
por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo
a as normas y le ctada Ley; asimismo, establece que para e: ejercicio Ce Sus
túnciones, se desconcentrará territonalmente en administraciones ce scuenco a

reglamento.
Que el Artículo 22 del Reglamento aia Ley General de Aduanas, aprotado vedanie
Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, prevé que la potestao acuare'a CS el

conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional parael
control del ingreso,. permanencia, tras:ado y salida ce mercancias 0e: tertoro'
aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cunmol" as
disposiciones legales y reglamentarias que regular los regimenes scuanesos.

Que e. Aruculo 30 del cuado Régiamento establece que: “La Aduana Nacional a nel
ejecutivo y Operativo, está organizada en unidades tecnicas, —Operatias y

administrativas, debiendo  cesconcentrárse AS EN IAPUNUSIIACO

aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica y funcional f...

Que el Reglamento Específico del Sistema ce Organización Administrativa (Version 3:

Ajustado), aprovado mediante Resolución 0€e Directorio N* RD 02-003-20 de;
11/03/2020, en su Artículo 17 Proceso de ciseño o rediseño organizacione! , Paregrato:
IV. identificación de unidades y conformación de áress organizacionales cue llevarán
cebo a las operaciones especifcando si ámoito de, competencia, dispone Cue
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3 o Eiruicios que ofrece /a Aduana Nacional y a la identificación de (OS USUANOS + 18 $5
143 Epreesicades, deberan establecerse yO ajustarse les  0Ostintas  ucidedes

ms ro/ganizacionales de la mstitución. Para este efecto, las mismas podran ser anrecadas O

desagregades, de acuerdo a su especialidad. con ambitos de competencia Cierarnente
detnmdos *

2 ¿ CONSIDERANDO:
Cue revisados los antececentes, se aovierte cue 'a Drección Genera de Aerora..: ca

¿s£ vii (DGAC) meginte la Autonzación ae Saugda N* DGAC/SAL/388/202 ce
2051" 1/2024, autoriza la salida y retorno de la aeronave tipo LNCE (LANCAIR ES) co”

2% meticula CP-AD05, por e Aeropuerto “CAPITAN AV SALVADOR OGAYA

GUTIERREZ “- Puenio Suárez, para el 07/11/2024, acarando :extuelmente e” la cos a
de ruta lo siguiente: “SL VAR ALT. SLPS/SBCR ALT. SBGR, AV/Y: APROBADAS Y

£ET 02:05 HRS, FECHA ESTIMADA DE RETORNO: 07/11/2024. RUTA: SECR,. E LA

ALTOSLPS. TRAMO INTERNO SLET-SLPS”

Que medante correo esectrónico ce 097 “/2024, 'a Dirección Genera ce Acrorauuca
Civil - (DGAC), hace conocer'la salida y, retorno de ta seronave tipo LNCE (LANCAIR
ES) con matrícula CP-ADOB, para el dia 07/11/2024, por ei aeropuerto “CATAN dis 0
SALVADOR OGAYA GUTIERREZ" Puerto Suárez a
Que la Adrrir stración Aduana Froriera Puerto Suárez. depend:ente de le Gerencia
Regornal Santa Cruz,
so cua la haoutación vempora: de Punto de Control en el Aeropuerto “
SALVADOR OGAYA GUTIERREZ" - Puerto Suárez, cecerdeme ce ec
Administración, cor Código Operauvo 72%, para e: 07/1/2024, cor los Squ.ertes
regimenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción: Reg mer (e
Viajeros y Control de Divisas, Exportación ce Menor Cuantía.

1 Que por informe AN/GNN/DNPTA/1/173/2024 de 06/” 1/202£, le Gerencia Nacional de
Normas, conciuye: “f../ Se tene como antecedentes para le habitación temporal
como Punto de Control del Aeropuerto “Capuián Av Salvedor Ogaya Gunerrez” de
Puerio Suárez. coro eercpuerio internmeciónal considerando.el :

ANGRSHEPS791/2024 de 08/71/2024 de la Administración Áduáne de Frontera
Puerto Suárez y la Autorización de Salida N" DGAC/SAL/388/2024 de la Dirección
General. de Aeronáutica Civil. pare la salda y retorno de la aeronave LWCE (LANCAIR

% ES) con «metrncula CP-ADOS a traves del Aeropuerto “Caprian Av. Selvado Oca a
IN Guuérrez * de Puerto Suárez, en fecha 07/11/2024

Y En etmerco oe lo señalado en el Aruculo 3 0e 'a Ley Genera! de depas re
Decreto Sugrerno N' 29681 ve 20/08:2008. mooricado con el Decielo Sucrenio
N* 4492 de 21/04/2021, ta Gerencia Naciona! de Normas establece la seces/ósd,

y factibilidad de que ta Aduana Nacional habilite un Punto ae Corirot en $

Aeropuerto “Caprian Av. Salvador Ogaya Gutiérrez” - Puerto Suñrez, con €

— A

O:
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320q un a Codigo de Aduana “221” bejo supervision de la Administración Acuana de

dui (yt frontera Puerio Suérez, para la apicación del control de.dvisas.
La Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el marco de lo
señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N' RAPE 22,
033-22 que aprueba el Manual de Procedimientos pera Efect
Organizacionales que aprueba el Reglamento Especifico del S

120 Bustos
Z2

¿E . 7 . . .

nd Organización Administrativa, debe realzar las gestiones corresponmentes para
E 2 . apo a32  . Otcha habilitación, de acuerdo 8 10SGUIBnte:322 ! Punto de Control

_
Los ar

T > De eendentia
Ñ

| Código o erativo Periodo de |

«$7 + 9 Pr !
30 Ep.

_ Habilitación.
Que la Unidad de Plamficaciór, Estadistica y Cortrol de Gesuón, mediante Ivomma
AN/GG/UPECGA1/311/2024 de 08/11/202£, concluye lo siguiemie: Y../

e En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/1/173/2024 de 06/11/2024, 6
Autorización de salida N* DGAC/SAL/388/2024 para la aeronave tpo LNCE
(LANCAIR ES] con matrcula CP-ADO5 y correo eleciranico (Ve fecha
05/11/2024 remitido por la misma institución: el cuel establece cora f e

salida e ingreso 07/11/2024, respecto a la habilitación temporal cel Ae:c0uer:o
“Capitán Av. Salvador Ogaya Gutiérrez” de Puerto Suárez — Santa Cruz cono
seropuerto internacional, corresponde conforme normativa, “la habitación

A4

601:2015

$

INSTITUCION

CERTIFICADA

150

$

temporal del Punto de Control en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente
detalle: .ATOdigo| Periodo de

Punto de Control Lugar l Dependencia Operativo | Habilitación

MOmp

AN 702

» Confórme establece el Informe AN/GNN/ONPTA// 173/2024 avtornzar 8

punto de control habilitado temporal. la ejecución de los siguientes Tegirenes
aduaneros y destinos aduaneros especiales 0 de excepcion: *

Que la Gerencia Nacional Juridica, mediante Informe AN/GNJ/DALA/1984/2024 del
06/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales.
expuestas, habiendo efectuado une revisión de los antecedentes, con base en lo
Informes AN/GRSE/FPS MITO 112024, AN/GNN/ONETA// 231202 ;

sseb
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Y/GG/UPECGI3 11/2024 de 06/11/2024 enutidos por la Adrimistración Áduena
réniera Puerto Suárez, dependiente de lg Gerencia Regional Santa Cruz, Cerencia

Civátional de Normas y la Unidad de Planificación, Estadistica y Control de Gestion,
eespeciivamente, se concluye que es necesana la adopción de las acciones orientadas

a la faciitación del comercio internacional por lo que, en cumplinmiento de la norma,
aduanera vigente, la habilitación temporai del Punto de Control en el Aeropuerto
“CAPITAN AV. SALVADOR OGAYA GUTIERREZ *- Puerto Suárez. bajo supervisión de

la Administración Aduana Frontera Puerto Suarez, dependiente de la Gerencia Regional
Sania Cruz. es viable y no contraviene la normativa Agente”

2

¿Que corsiderando que a la fecha de ingreso de la aeronave no se cenia DrOGTamiacea

Puna reunion de Directorio, en el marco de :o previsto en el Inciso hi dei Árticu.o 33 ae
Regiamento a la Ley General ce Aduanes, aprobado mediante Decrezo Sunremo N”

25870 de 11/08/2000 y Articulo 32 del Estatuto de ia Aduara Naciona”, aprobado por
Resolución de Directono N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidente Ejecu: ve a...
rmecianie Resolución Administrativa N* RA-PE 01-085-24 de 08/11/202£, dispuso:

“PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto
“CAPITÁN AV SALVADOR OGAYA GUTIERREZ” - Puerto Suérez, conforme ¿0

S9uente: A] 2 a nanddaneís 77 Código Periodo de
Operativo, Habilitación _

¡

Punto de Control | Lugar Dependencia

(...) CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocinuento y consideración
del Directorio. de la Aduana Nacional en el plazo de cuarenta y ocho 148) horas,
conforme lo establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado
mediente Resolución de Directorno N* RD 02-030-07 de 21/12/2007.1...1*

Oue la Gerencia Nacional Jurid.cca, meciante Informe AN/GNJ/DAL/1/1598/202á de
14/11/2024, concivye que: “En virtud a los argumentos y las Consideraciones téciico
fegales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Adrunistratva de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-085-24 de 06/11/2024, se concluye Que esta
cumple con el carécter excepcional y de emergencia que motivó su emisión, en tal
contexto, dicho acto aoministrativo se enmarca dentro. lo establecido en el Artícuio 35
Inciso 'hj del Reglamento a la Ley General de Aduanas y Articuto 32 del Texto
Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional. aorobado mediante Resotución ce
Directorio N?* RD 02-030-07 de 21/12/2007. por lo ¡anto no contraviene ía nommatua
vigente. *

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 33, Inciso. a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, 07odadf
mediante Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, establece que le correspor de
Directorio de la Aduara Naciona dictar las normas reglamentar 198
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ecisones gererales cue perrian a la Aduana Naciona cumpir con las fune oes,
¡competencias y facultades que le asigna la Ley.

Queel Artículo 35, Inciso h) dei citado Reglamento facuita a la Presidencia Ejecuuva a

tornar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, Cuya

competencia corresponda al Directorio, cuando las eicunstancias lo justifiquen, con

cargo a dar cuente a éste.

Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduanz Nacional, aprobado mediante Resoi.cion
de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia
debidamente justificados, cuando no fuere posib'e reunir al Direcioro, el Pres:certe

3 Elecutwo podrá adoptar dec siones que correspondar a dcho Órgano. orocurardo

consu:tar las mismas con la mayor cantidad postole de los miemoros de: Brecioro. Er

estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, qué deneran .

ser motivadas y justificadas por un .mforme técnico y un informe legal, sin

responsabilidad para los. Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros

del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El

Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Director o y

adoptará una decisión convalidando, modificarao o revocando las decisiones asumicias

por e: Presidente Ejecutivo

POR TANTO:

El Directorio de la AGuana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;

;
DEL

ORIGINAL

[
TES

COPIA

FIEL
|

Aduana

Naciona!

Neve ( l
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